
 

 

• Atención Ciudadana en la Secretaría de 

la Función Pública: 
 

• A través del Sistema Integral de Denun-

cias Ciudadanas (SIDEC). 
 

• https://sidec.funcionpublica.gob.mx. 
 

• En línea: Realizar tu denuncia en línea. 
 

• Vía correspondencia: Envía tu escrito a 

la Dirección General de Denuncias e 
Investigaciones de la Secretaría de la 
Función Pública en Av. Insurgentes Sur 
No. 1735, Piso 2 Ala Norte, Guadalupe 
Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, CP 
01020, Ciudad de México. 
 

• Vía Telefónica: En el interior de la repú-

blica al 01800 11 28700 y en la Ciudad 

de México al (0155) 2000 
2000 o al conmutador (0155) 2000 
3000, extensiones 2164 ó al 01800- 
1128-700 
 

• Presencial: En el módulo 3 de la Secre-

taría de la Función Pública ubicado en 

Av. Insurgentes Sur No. 
1735, PB, Guadalupe Inn, Álvaro Obre-
gón, CP 01020, Ciudad de México. 
 

• Vía chat: Realiza tu consulta. 

 

• Al correo electrónico o teléfono del Res-

ponsable de la Contraloría Social de la 

Instancia Ejecutora o personalmente  
 

CONTRALORIA 

SOCIAL PFCE 

 
 
 

Atención la Universidad Tecnológica 
del Sureste  de Veracruz. (UTSV): 

 
 

LAE. Paola Lorenzana Martínez 
Enlace  de la Contraloría Social de la 
UTSV.  
Tel. 9212110160 ext. 2005 
Correo Electrónico: 
Paola.lorenzana@utsv.edu.mx 
 

 

Dirección:  

Avenida Universidad Tecnológica lote 

grande No. 1  Sin Colonia  C.P. 96360 

Nanchital, Veracruz 

 
 

La Información de la Contraloría  

Social estará disponible en la pagina  

institucional  de la Universidad 
 

 



 

 

¿Qué es la Contraloría Social?  

Participación activa de los beneficia-
rios para supervisar y vigilar que la 
gestión gubernamental y el manejo de 
los recursos federales que reciben las 
Universidades Públicas, 
a través del  

 P r o g r a m a  d e  
Fortalecimiento de la  
Calidad  Educativa  
(PFCE), se realicen con 
transparencia, eficacia y 
honradez.  

 
Estrategia diseñada en el marco de la 
política de desarrollo social estableci-
da por SEDESOL en el Programa Soli-
daridad. La estrategia operativa con-
sistió en nombrar vocales de control y 
vigilancia en las formas organizativas 
que se crearon para la participación 
ciudadana. Esta actividad ha sido pro-
movida y apoyada desde 1991 a la fe-
cha, por el Gobierno Federal a través 
de la Secretaría de la Función Pública 
(SFP) en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control (OEC), especial-
mente en el marco de los programas 
federales de desarrollo social a nivel 
nacional.  
 
Derivado de lo anterior, la Secretaría 
de Educación Pública (SEP) ha imple-
mentado el Programa de Contraloría 
Social como parte  de los mecanismos 
implicados en el procesos de 
“Rendición de Cuentas”, conforme a lo 
dispuesto por la Ley General de Desa-
rrollo Social, que dice: la Contraloría 
Social se define como “...el mecanismo 
de los beneficiarios, de manera organi-
zada, para verificar el cumplimiento 
de las metas y la correcta aplicación de 
los recursos públicos asignados a los 
programas de desarrollo social   


